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II.- SINOPSIS 

Modificar la atribución de las autoridades educativas de los estados y de la Ciudad de México de generar y 
proporcionar, en coordinación con las autoridades competentes, las condiciones de seguridad en el entorno de los 
planteles educativos, por la de implementar programas para el control de objetos que se puedan considerar un 
peligro para la integridad física de la comunidad educativa; incluyendo en los programas de la educación media 
superior el Operativo Mochila Segura, mismo que deberá realizarse con el consentimiento previo y por escrito de 
madres, padres o personas tutoras, sin la participación de los cuerpos policiales, con la excepción de requerirlos 
sólo cuando exista una denuncia formal por la presunta posesión de objetos ilícitos.  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción XIV del artículo 114 de la Ley General de Educación. 
2.- Tema de la Iniciativa. Educación.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alejandra del Valle Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0040-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 
autoridades educativas de los Estados y Ciudad de México, 
en sus respectivas competencias, las atribuciones 
siguientes: 
 
I. ...                                     
 
 
 
II. ...                                            
 
 
 
 
III. ...                                   
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XIV DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN 
 
 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción XIV del artículo 114 de 
la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 
autoridades educativas de los estados y Ciudad de 
México, en sus respectivas competencias, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Prestar los servicios de educación básica incluyendo 
la indígena, inclusiva, así como la normal y demás para 
la formación docente; 
 
II. Vigilar que las autoridades escolares cumplan con las 
normas en materia de fortalecimiento de las 
capacidades de administración escolar que emita la 
Secretaría; 
 
III. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales 
que hayan de incluirse en los planes y programas de 
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IV. ...                              
 
 
 
 
 
 
 
V. ...                                      
  
 
 
 
 
 
 
VI. ...                                                         
 
 
 
 
 
VII. ...                                   
 
 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de 
maestras y maestros de educación básica; 
 
IV. Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los 
lineamientos emitidos por la autoridad educativa 
federal, los ajustes que realicen las escuelas al 
calendario escolar determinado por la Secretaría para 
cada ciclo lectivo de educación básica y normal y demás 
para la formación de maestras y maestros de educación 
básica; 
 
V. Prestar los servicios que correspondan al tipo de 
educación básica y de educación media superior, 
respecto a la formación, capacitación y actualización 
para maestras y maestros, de conformidad con las 
disposiciones generales que la Secretaría determine, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 
 
VI. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la 
educación preescolar, primaria, secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación 
básica, de acuerdo con los lineamientos generales que 
la Secretaría expida; 
 
VII. Otorgar, negar y revocar autorización a los 
particulares para impartir la educación inicial, 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 
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VIII. ...                  
 
 
 
 
IX. ...                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. ... 
 
 

demás para la formación de docentes de educación 
básica; 
 
VIII. Participar en la integración y operación de un 
sistema de educación media superior y un sistema de 
educación superior, con respeto a la autonomía 
universitaria y la diversidad educativa; 
 
IX. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, 
docentes, instituciones y centros escolares; un registro 
estatal de emisión, validación e inscripción de 
documentos académicos y establecer un sistema estatal 
de información educativa. Para estos efectos las 
autoridades educativas de los estados y de la Ciudad de 
México, deberán coordinarse en el marco del Sistema de 
Información y Gestión Educativa, de conformidad con 
los lineamientos que al efecto expida la Secretaría y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las autoridades educativas locales participarán en la 
actualización e integración permanente del Sistema de 
Información y Gestión Educativa, mismo que también 
deberá proporcionar información para satisfacer las 
necesidades de operación de los sistemas educativos 
locales; 
 
X. Participar con la autoridad educativa federal, en la 
operación de los mecanismos de administración escolar; 
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XI. ... 
 
 
 
 
XII. ...                                              
 
 
 
 
XIII. ...                                
 
 
 
XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las 
autoridades competentes, las condiciones de seguridad en 
el entorno de los planteles educativos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. ... 
 
 

XI. Vigilar y, en su caso, sancionar a las instituciones 
ubicadas en su entidad federativa que, sin estar 
incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban 
cumplir con las disposiciones de la presente Ley; 
 
XII. Garantizar la distribución oportuna, completa, 
amplia y eficiente, de los libros de texto gratuitos y 
demás materiales educativos complementarios que la 
Secretaría les proporcione; 
 
XIII. Supervisar las condiciones de seguridad estructural 
y protección civil de los planteles educativos de sus 
entidades; 
 
XIV. Implementar programas para el control de 
objetos que se puedan considerar un peligro para 
la integridad física de la comunidad educativa; en 
la educación media superior los programas 
incluirán el Operativo Mochila Segura, el mismo 
deberá realizarse con el consentimiento previo y 
por escrito de madres, padres o personas tutoras. 
Lo anterior sin la participación de los cuerpos 
policiales, sólo se requerirá de los cuerpos 
policiales cuando exista una denuncia formal por 
la presunta posesión de objetos ilícitos; 
 
XV. Emitir la Guía Operativa para la Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Educación que 
prestan en términos de esta Ley; 
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XVI. ... 
 
 
 
 
XVII. ... 
 
 

 
XVI. Presentar un informe anual sobre los principales 
aspectos de mejora continua de la educación que hayan 
sido implementados en la entidad federativa 
correspondiente, y 
 
XVII. Las demás que con tal carácter establezcan esta 
Ley y otras disposiciones aplicables. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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